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LLAMADo I lrc¡tac¡ót ¡,rrnon culnÍa NAcIoNAL N" 1g/202s pARA coNTRATAcTól or sEGuRo PARA

LOS FUNCIONARIOS DE LA DGICT - PLURIANUAL 2025-2026 _ ID 466.362
.4

ANTECEDENTES

La Resotución N"146612025 de fecha 03 de julio de 2025, 'POR LA CUAL AUTORIZA EL INICIO DE LA GESTION PARA q

PROCESO DEL LLAMADO Y SE APRUEBA EL PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES DE LA UCITACION MENq

CUANTiA NACIoNAL N. j8/2025 PARA coNTRATAcIÓru oT STCuNO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA DGICI - PLURIANUA

2025-2026 - lD 466.362"; ]

El Memorando DGICT N" 47612025 de fecha 25 de jun¡o de 2025, por la cual se remite el pedido de contratación de seguir de

acc¡dentes personales p¿ra funcionarios del CEMIT;

EI ID No 466.362 previsto en el Pfograma Anual de contratac¡ones para la "CoNTRATACIÓN DE SEGURO PARA LOS

\-/ FUNCIONARIOS DE LA DGICI - P

El Pliego de Bases y Condic¡one

L

R

L

\

La planilla de As¡stencia y Observacionesi

Las ofertas presentadas por la empresas: EL PRODUSIOR S.A, y ASEGURADORA TAIY PROP. COOP. S.A.;

El Acta de RecepcrórllfiPffturlide-qfertFs de fecht 21 de asrEtodt 
'zoPf; ll!-'il

Er Decreto *" ,rrllñl* ,!tni:i, oi enero Je 202s, .6* * lr/' rÉlÉoLlor.*ro LA r Fy N. 7408t24 DEL

DICIE¡4BRE DE 2024, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL Oe Ll nnCló¡t PARA EL UERCICIO FISCAL 2025";

El Acta de Postergac¡ón

elim¡nándose aquellas que no cum

Lic.

D

plan con el sum¡nistro de dicha d

i

30 DE

Et Decreto Regtamentario No 226412024, "pOR EL CUAL SE REGLA¡4ENTA LA LEY No 702112022, DE SUIVIINISTRO

CONTRATACIONES PUBLICAS";

La Ley N. 7021/22 Oe Su rñin¡foii GondaiáCia{¡e§Pub¡Gis, sus modfiiCbáSfrés v reglamentaciones vigentes;

La Ley 4995/2013',De Educación superior" y el Estatuto de Ia universidad Nacional de Asunción;

convocante evaluará las ofertas presentadas según el s¡stema utilizada:

2) Evaluación basada en Pr€cio
2.1 Método de presentación de oferta en sobre único, preferentemente:

2.1.1. Se veriflcará el cumplimiento de cada oferta respecto al su in¡stro de documentación bás¡ca de carácter sustancial,

entac¡ón, o que dicha documentación sea

insatisfactoria Vega

Y

I

evaluacró¡l vrn¡r¡cac¡ó¡ Y ll''¡Álrs¡s or orenns

De conformidad a lo establec¡do en el Art. 37o inc. b) de la Ley N" 702f12022, su .Decreto Reglamentario N" 226412024 *
rai,ncn nara evatuar et orur"nt" ll..á¿o u uchlc¡ó¡r' r¡lon cu¡¡rúA ACIoNAL N" 18/2025 PARA

ctniniirc¡ói ói sieüno p¡ne Los FUNcroNARros DE r¡ Dcrcr - pLuRraNuAL 2025-2026 - rD 466'362,

,.sú" ." outáil" a continuación: la Lic. MÁXIMA MACIEL VEGA, Directora General de Admin¡stración y F¡nanzas del Rectorado

de la UNA y la Abg. LEnCIA SALINAS, Directora de Contrataciones dependiente de la Direcc¡ón General de Administración y

F¡nanzas del Rectorado de Ia UNA.

se propone que se verifiquen minuciosamente todos los documentos presentados por las empresas y en el marco de las

disposiciones legales, veriilcar si las ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales de la L¡c¡tacióf,

.onforr". lo e;tablec¡do en los Arthulos N" 75, 78 y 79 del Decreto 226412024, se da lectura a continuación:

Art, 75o.- Método de evaluación. Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera ef¡ciente, la

a
tiflanza§ab*. de

DGAyF/DC
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2.1.2 Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicación

adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas qüe

hayan s¡do necesarias y habiéndose apl¡cado los márgenes de preferencia cuando corresponda.

2.1.3 Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su

cumplimiento con otros requisitos de la contratac¡ón.

2.1.4. Si d¡cha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y

propuesta para la adjudicación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar d¡cha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en

precio, según los parámetros ind¡cados precedentemente, y así sucesivamente.

Art. 79o.- Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos de caráctcr sustancial:

a. El formulario de oferta y la lista de precios generada electrón¡camente a través del SICP, debidamente llenados y firmadosl

En caso de que se emplee el módulo de ofeta electrón¡ca se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario dF

oferta electrón¡ca, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentac¡ón vigente; 
I

b. La garantía de mantenimjento de oferta debidamente extend¡da;

c. Los documentos que acred¡ten la ex¡stencia del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la DNCP, disponga como sustanc¡ales en los pl¡egos estándar o reglamentaciones.

rnÁlrs¡s DE LA oFERTA PRESENTADA.

No EMPRESA MONTO TOTAL OFERTADO GS.

EL PRODUCTOR S.A

ASEGURADORA TAJY PROPIEDAD

COOPERANVA S.A. DE SEGUROS

60.360.000

57.720.400

f fic'

conforme al Acta de Apertura de ofertas del llamado a ucrAcIÓN MENOR CUANTIA NACIONAL No 18/2025 PARA

co¡Irn¡T¡cIÓru DE sEGURo PARA LoS FUNCIoNARIoS DE LA DGICI - PLURIANUAL 2025.2026 _ ID 466.362, de fechA 21

de agosto de 2025, que se adjunta al presente informe, la oferta recepcionada que se detalla a continuacrón:

1

2

1

ega

¿as'ilbr ie

t

TA]Y
PROPIEDAD

COOPERATIVA
S.A. DE I

SEGUROS

PRODUCTOR

s.A

80028529-a80021607-
5

DOCUMENTOS SUSTANCIALES

Cumple según
Folio N" 04 al

07

1. Formulario de Oferta (*)
[El formulario de oferta y lista de precios, generados

deben ser completados y firmados por el oferente.
En caso de que se emplee el módulo de oferta electró

items forma parte del formulario de oferta electrónica,
a la reqlamentación v¡gente.l

electrónicamente a través del SICP,

nica se considerará quetel listado de
y deberá sujgtarse en tfto lo demás

/ l. \I| \

DGAyF/DC
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Se verificará el cümplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación
bás¡ca de carácter sustanc¡al, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha

documentación, o que d¡cha documentac¡ón sea insat¡sfactor¡a.

EL

Cumple
según Folio
N' 05 al 07
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Se ha cursado Nota DC No tgU2O25 al oferente ASEGURADoRA TAJY PROPIEDAD COOPERAIVA S.A. DE SEGUROS,

solicitando documentaciones.

La no presentación del Cert¡ficado de Producto y Empleo Nacio emitido el MIC, en caso de contar. 1x*¡, tttO ES

MOTIVO DE DESCAUFI

I,ic't: t

0fecci0n

I

Cumple
según póliza

1508061850
Folio No 02

al 04

Cumple según
póliza N"

1s08008670
Folio No 01 al

03 I
r

2. Garantía de Mantenimiento de Ofefta (x) La garantía de mantenimiento de oferta debe

ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

Cumple según
Perfil del

Proveedor No

1856104

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

N. 1856257

3. Certif¡cado de Cumplimiento con la Seguridad Social. (**)

Cumple
según fol¡o

OB

Cumple según
respueta a la
Nota DC No '

t8u2025

4. Declaración jurada de conocim¡ento de la existencia de un conflicto de ¡ntereses respecto

a los func¡onarios públicos intervin¡entes en el procedim¡ento. (*x)

Cumple
según Fol¡o

09

No presenta5. Cert¡ficado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MIC, en caso de contar. (xx

t

)

cumple segrh
Perfll del

Proveedor N9
rsseroc I

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

No 1856257

6. Certificado de Cumplim

tl
fi f.{"¡

Cumple según
Perfil del I

Proveedor Nq

1856104

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

No 1856257

del municipro en donde

I
Y',\
,fl,¡
,+

,

miento princ¡pal delesté asentado el estableci

\F 1\\
7. Patente Comercial
oferente. (**)

r[=i

Personas Jurídicas.

Cumple según
Perfll del

Proveedor No

1856104

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

No 1856257
Cumple

según Perfil
del

Proveedor
No 1856257

Cumple según
Perfll del

Proveedor No

1856104

buyentes. (*)denciaConsta2 rnscnpoon nico de

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

No 1856257

Cumple segú+,
Perfll del

Proveedor Nq

1856104

3. Fotocop¡a s¡mple de Ios documentos de ¡dentidad de los representantes o apoderados

de la soc¡edad. (x)

Cumple segúQ

Perfil del I

Proveedor No

1856104

Cumple
según Perfil

del
Proveedor

No 1856257

4. Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades del f¡rmante de la

oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consist¡r en: un poder

suf¡ciente otorgado por Escritura Pública (no es necesar¡o que esté inscr¡pto en el

Reg¡stro de Poderes); o los documentos societar¡os que just¡f¡quen la representación
del firmante, tales como las actas de asamblea y de d¡rectorio en el caso de las

sociedades anón¡mas. (*)

DGAyF/DC
U.-fr¡C'.#'É' Unt\¿fs

N
a\ de

ción
Pégina 3 de B

lJb

+

Personas No Aplica No Aplica

I

1 Fotocop¡a simple de los documentos qUC acrediten la existencia lcgal de la persona

y protocolización de los Estatutos
Sccción Personas Jurídicas de la

jurídica tales como la Escritura Públ¡ca de Constitución

Sociales. Los estatutos deberán esta r inscriptos en la

D¡recc¡ón de Registros Públ¡cos. (*)

en el Registro

Oferentes en Consorc¡o. No Aplica



'tJnfuersi[a[ Nacionaf fe Ásunción
ornrcc¡ón cENERAL DE ADMrNrsrRac¡óH v FTNANZAS

o¡nrcc¡ó¡r DE coNTRATAcroNEs
www.una.py

C. Elect.: co ntaa ta c ¡o n es@ rec. u na. py
Telefax:595 - 21 - 585540/3,585546

CP: 216O. San Lorenzo - Paraguay
Campui de la uNA, San Lorenzo - Paraguay

I

> Seguidamente se verificará la oferta conforme lo expresa el Art. 80q Disconformidad, errores y om¡siones d
Decreto N" 226412024, según el siguiente detalle del ún¡co oferente que cumplido de cada oferta respecto al

sum¡nistro de la documentación basica de carácter sustancial de conform¡dad a lo establecido en el Art. 75o

numeral 2.1.2

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESENTADA
Gs,

DIFERENCIA
PRECIO DE LA OFERTA

VERIFICADA Y
CORREGIDA GS.

1 EL PRODUCTOR S.A. 60.360.000 0 60.360.000
2 ASEGURADORA TA]Y PROPIEDAD

COOPERAÍIVA S.A, DE SEGUROS

57.720.400 57 .720.400

El oferente EL PRODUCIOR S.A. ha presentado Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nacional, em¡t¡do por el MIC, por lo que §e
aplica el margen de preferencia a favor del mismo, quedado las ofertas de la siguiente manera;

Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de adjudicación adoptado,

serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor/ luego de haber efectuado las correcc¡ones ar¡tméticas que hayan sido

necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda:

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESENTADA
Gs.

1 EL PRODUCTOR S.A 60.360.000*
2 ASEGURADORA TA]Y PROPIEDAD

COOPERATIVA S.A. DE SEGUROS

57 .720.400

La evaluación de ofertas con el cr¡ter¡o basado ún¡camente en prec¡o, luego de haber realizado la corrección de errorqs

aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluac¡ón procederá a solicitar a lqs

oferentes una explicación detallada de la composición del prec¡o ofertado del ítem, rubro o partida adjudic¿ble, conformg+
siguiente parámetro:

uc¡r^cót MEnoi cu^Nl^ ¡Acrorru x' rv2o:5 pli aor{t¡alac¡ót¡ ol s¡cu¡o rai roa au¡c}ot¡atros ot rÁ mrcT . ,LuRraxuar. ¿0¡!¡016 - lo ¡r¡a,!6¡

c!.d.. coñ9.r.!¡!o di oLú¡

6r

0

Conforme a lo visualizado en el cuadro precedente se ha constatado que el o ofertado se ajusta a los parámetros

establecidos en el PBC com ón de precios y lo estipulado e Art 53' N" 7021122 y el Art. 40 numeral 1)

r Lic.
Di y fiflao¿6

Direccihn 
Ger

Apl¡cac¡ón
del +4oo/o

PRECIO DE LA OFERTA
GS.

PRECIO DE LA
OFERTA PRESENTADA

Gs.
OFERENTES

60.360.00060.360.0001 EL PRODUCTOR S,A.
80.ASEGURADORA TAJY PROPIEDAD

COOPERATIVA S.A. DE SEGUROS

h...-lh.tul"-,.,ú' @

DGAyF/DC

EH-ÓCdúd-5'X"' Univets
ona

uociÓn pá9 na 4 de 8

E¡ oferente ASEGURADORA TAJY PROPIEDAD COOPERATIVA S.A. DE SEGUROS, ha respondido en tiempo y forma.

I

2 57.720.400 23.088.160

*l'4argen de preferencia por aplicación de CPEN.

l¡Ár-¡s¡s oe Los pREcIos oFERTADoS:

En las contrataciones en general: cuando la diferenc¡a entre el ofertado y el precio referencial sea super¡or al 25olo para las

ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial.
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de la Resolución N" 45412024 y concluye que los mismos son suflc¡entemente coherentes, por lo que se considera que él
precio unitario ofertado por la 

"rpr"au 
éUMFLE.on los costos básicos y no representarían riesgo alguno para la ejecución dfl

contrato. I

Se selecc¡onará provisor¡amente a la oferta de la empresa EL PRODUCTOR S.A. presentada. la que será
analizada en detalle para verificar su cumplim¡ento con otros requ¡s¡tos de la contratación.

por todo lo expuesto procedentemente, se ha seleccionado la oferta que ha cumpl¡do con la presentación de documentos de

carácter sustancial que es la empresa EL PRODUCTOR S.A. se verificara su cumpl¡m¡ento con otros requ¡sitos de la lic¡tac¡ón

tales como exper¡enc¡a, capacidad financiera, técn¡ca y legal para cumplir el contrato. S¡ d¡cha oferta cumple con todos estos

requerimientos, será declarada como la mejor oferta y propuesta para la adjudicación.

SEGUTDAMENTE sr vrn¡r¡canÁ EL cuMpLrMrENTo DE Los oocu¡"rrNros rÉcrlcos, y LEGALES. coNFoRME

A Los REeurslTos DE cALrFrcAcrót¡ leell.
Estos documentos demuestran que el Oferente está calificado para ejecutar el contrato en caso que su oferta sea aceptada

ANALISIS DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

. Capacidad F¡nanciera
1) lvlargen de solvenc¡a: Minimo 3,00 al crerre de los 2 últimos elercictos 3010612023,3010612024).

2 ) calificación de la aseguradorat Igüai o superior a A al cierre de los 2 Últimos eiercicios
(30 I 06 I 2023,30 I 06 I 2024), tas

califlcaciones A, A- no serán consideradas.
3. Patrimonio propio no comprometido: como mínimo Gs.15.000.000.000 (Gs quince mil millones) al 30

de junio de los
3 últ¡mos ejercicios (30 I 061 2022,301061 2023,30/06120¿4).
4. Fondo de garanla: al (3010612022,3010612023,30106n024) de Gs 12.000,000.000 (Gs. diez mll

millones).
5, Cantidad de reaseguradores: no aplica.
6. Calificación de Reaseguradores: no aplica
7. DisponibilÍdad: no deberá ser inferior a 9.000.000.000 (Gs. nueve mil millones) al 30 de junio del

ercicio 3 024

1. El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en

EL PRODUCIOR S.A

los puntos 1¡ 3 yl!

Cop¡a de facturac¡ones y/o recepcjones finales que avalen la experienc¡a requerida correspondiente de
los años

jv

Cumple según folio 20 al 37

n¡Álrs¡s DE ExpERTENcIA REQUERTDA

EXPERIENCIA REQUERIDA

is¡tos documentales la evaluación de la cta

Declaración jurada de coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas de los años indicados

en el cr¡terao mencionado. En dicha declarac¡ón deberá constar: El tomador, Riesgo asegurado, suma
Cumple según folio N" 38

al 41
asegurada, Prima, Viqencia de d¡chas coberturas, Siniestros ocurridos si hubiere)

Cumple según folio No 42
al 72

Cumple según folio 73 al
79

Í Lic. Macie Vega

isttüui i tinanza§ Pág¡na 5 de IDGAyF/DC
Diíe." r'l

Univer sida,l Naclonal de Asunción

ii

Cumde según Folio No 017

2. El oferente deberá presentar el ¡nforme de la Calificadora de Riesgo para el punto 2. Cumple según fol¡o 18 y 19

3. Balance de los tres últimos años (2022, 2023 y 2024)

EL PRODUCTOR S,A,

Cumple1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a ¡nstituc¡ones públicas y/o
empresas pr¡vadas, de los años (2022,2023 y 2024). Las coberturas deberán ser por un valor
igual o superior al (50) o/o del monto total ofeftado.

2. Deberá demostrar el cumplim¡ento de s¡niestros cancelados a ¡nstituc¡ones públicas y
privadas de los años (2022, 2023 y 2024). En caso de haberse reportado sin¡estros, la

cant¡dad de s¡n¡estros ¡ndemnizados deberá ser superior al (50) o/o del total denunciado.

Declaración jurada de cumplimiento de s¡niestros cancelados a instituciones pÚblicas y privadas

o¡..í|.r¡ G-trÉ ' lo¡l
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con bl

. ANAUSIS DE CAPACIDAD TECNICA

caur¡c¡c¡ó¡ leelt

D\rr
lref¿i

¡
T

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las l¡mitaciones o proh¡bic¡ones para contratar
Estado, según lo establecido en el artkulo 21 de la Ley No 7021122. Esta declaración forma parte del formulario de oferta

Serán rechazadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohiL¡iciones o l¡mitac¡ones para

presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de f¡rma del

contrato.

A los efectos de la verificación de la ex¡stenc¡a de proh¡bic¡ones o limitac¡ones contenidas en el artículo 21 de la Ley No

7021/22, el comité de evaluación realizará el sigu¡ente análisis:

Vega
Lic General

Ilnanzas

I

EL PRODUCTOR S.A.Capacidad Técnica

Cumple
información neces¿ria para la preparación de la oferta
Requ¡sito documental para evaluar la capac¡dad téc¡¡ca

Cumple según folio BlDeclarac¡ón lurada de aceptación y conformidad de las especificaciones técnicas, y de contar con la

¡nformación necesaria para la preparación de la oferta

cumple según Folio No 017

Otros cr¡ter¡os que la convocante requiera

Declarac¡ón jurada de poseer capacidad financ¡era, donde se indique claramente el margen

de solvencia, el patrimonio propio no compromet¡do, de contar con fondo de garantía,

cant¡dad de rea la convocanteuradores éste último de ser erido
Cumple según fol¡o 18 y 19Cop¡a s¡mple del informe de la Calificadora de Riesgo donde se deta¡le la calificación de la

Aseguradora.

No aplica según PBc -
sección Requ¡s¡to

Capacidad Financ¡era

T

Cop¡a simple de la constanciá
de Seguros del BCP.

de Ia Reaseguradora ante Ia Superintendenciarn5cfl

Cumple según folio 82Declaración jurada donde se informe de todos los mecan¡smos de transferencias de r¡esgos,

ind¡v¡dual¡zándose el tipo de contrato apl¡cado.

En caso de requer¡r reaseguro FACULTATIVO, Carta de compromiso del (los) reasegurador
(es) inscripto (s) en la Super¡ntendencia de Seguros, d¡ri9¡da al oferente, manifestando que,

en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porceñtaje

requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participac¡ón, asícomo el país de

origen, dirección y su ca¡ificación.

Declarac¡ón jurada de la aseguradora donde ¡ndique que posee capacidad de retención para

la cobertura.
En caso de la part¡cipación del corredor de reaseguro (Bóker), éste deberá estar inscripto

en la Super¡ntendencia de Seguros, y presentar una carta comprom¡so d¡r¡gida al oferente
manifestando su compromiso de colocac¡ón con uno o varios reasegurador/es que en caso

de adjud¡cación de la cobertura l¡citada, cubr¡rá cuanto menos el porcentaje requer¡do del

r¡esgo asegurado.

cumple según folio No 38
al 4L

Declarac¡ón jurada de información sobre Élizas emttidas a favor de inst¡tuciones del sector
público.

Cumple según folio N" 42
al 72

Declaración jurada de ¡nformación sobre siniestros indemnizados a favor de ¡nstituciones del

sector público.

ú3ó¡r,. (¡itrd'L6'¡ ' 0Gr'
UN iversidad
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Declarac¡ón Jurada de aceptación y conformidad de las especif¡caciones técnicas, y de contar con la

EL PRODUCTOR 5,A.

cumple según folio 83
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10 Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, el cual comprende la declaración jurada

comprendido en las prohib¡ciones y l¡mitac¡ones para presentar propuesta y contratar.

20 Además, deberá veriflcar la presentac¡ón de la declarac¡ón jurada de conocimiento de la ex¡stencia de un

intereses respecto a los func¡onarios públicos intervin¡entes en el procedimiento, y de las constanc¡as de registro de estructura
juríd¡ca y de beneficiar¡os finales, a f¡n de ver¡ficar que los oferentes no se encuentren incursos en las causales prev¡stas en el

Art 21 de la Ley No 702U22.

30 Verificará por los med¡os dispon¡bles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohib¡ciones o lim¡taciones

conten¡das en los ¡ncisos d) y e) del artículo 21 de la Ley, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPTTAL HUMANO Y GESIION ORGANIZACIONAL.

40 Si se constatara que alguna de las personas menc¡onadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del

VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, eI comité analizará acabadamente S¡ tal s¡tUaCióN IC

imped¡rá contratar con el Estado, expon¡endo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

50 Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, en F¡

Reg¡stro de Proveedores del Estado. conforríe a lgi dstándares establec¡dos, y cotejará los datos con las personas ñsic{s
inhab¡litadas que constan en el registroide'.Snciooes á Proyeedores" del SICP. Con el objeto de ver¡ficar si los dlrectgl+,
gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la admin¡str¿ción, acc¡onistas, cuotapartistas o prop¡etarios se encuentren dentro
de los criterios contemplados en los inc¡sos h» i), y j) de la Ley 7021122, además la convocante se encuentra facultada 4e
solicitar informes ¡nternos instituc¡onales para el cotejo de la ¡nformac¡ón con respecto a los incisos mencronados. Lia

declaración jurada deberá contar con información vigente al momento de la presentación de las ofertas y el oferente se{á

responsable de la actual¡zación del documento que obre en el registro de proveedores del Estado. En caso de que el oferente
no cuente con dicho Formular¡o en su registro, la Convocante procederá a solicitarlo durante la etapa de evaluación de
ofertas. Si el oferente no responde el pedido o no remite el citado Formulario, se procederá al rechazo de la oferta.

60 El comité podrá recun¡r a fuentes públ¡cas o privadas de ¡nformación, para verificar los datos proporcionados por el

oferente y las obrantes en el reg¡stro de sancionados de la DNCP.

70 El comité verificará en fuentes públicas de ¡nformación de l¡bre acc€so, si el oferente o sus integrantes, se encuentran $
los demás supuestos contenidos en el artículo 21 de la Ley No 7021122, pud¡endo util¡zar como guía instructiva el documento

aprobado por la DNCP. En caso de requer¡rse, el comité podrá solicitar aclaración al oferente sobre la vigencia de la

información obrante en las fuentes respectivas.

8" En caso de que apl¡que la subcontratación y que e¡ oferente haya presentado el formulario de personas a

subcontratar/subcontratadas junto con la oferta, el Com¡tá de Evaluación de Ofertas deberá evaluar el conten¡do del

formulario a los efectos de constatar que el subcontrat¡sta no se encuentra comprendido en alguna de las causales de
prohib¡ción previstas en el Art. 21 de la l.]ey No 7OU,122, pud¡eron requerir al oferente la informac¡ón que sea necesaria.

Si el Comité confirma que el oferente o sus ¡ntegrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la

Ley N" 7027122,|a ofcrta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines peftinentes.

Por tanto, se constata que el oferente en su carácter de representante legal, no t¡€n€ relac¡ón de par€nte¡co cop
funcionar¡os del Rectorado y no es func¡onar¡o público. Por la misma menc¡onamos que no se encontraron datos que le

fueran atribuibles para su descalificac¡ón

f,
I

de no estir

conflicto de

EL PRODUCTOR S,A

Di ra Suplente

Lic Gel
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N" DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACIONNOMBRE Y APELLIDO

Reinaldo Dav¡d Paiva Vega 930.526 No registra datos según
Constancia N" 8154916

249.810 V¡cepres¡dente No registra datos según
Constanc¡a N" 8154919

Reinaldo Pa¡va Maldonado

Rodrigo David Martínez Lezcano 3.655.276 Director Titular No reg¡stra datos según
Constanc¡a N" 8154922
No reg¡stra datos según
Constancia No 8154924

Dav¡d Amado Godoy Leguizamón 2.377.t28 Director Titular

No registra datos según
Constanc¡a N" 8154928

297.5t4 Directora Suplente

Daniela Paiva Vega 2.054.373 No reqistr¿ datos seqún
Constancia N" 8154928

DGAyF/DC
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Presidente

Teresa Vega de Paiva
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Rocio Vaccaro Roman 1.711.706 No reg¡stra datos según
Constancia N" 8154930

Marcelo Gimenez Recalde 514.881 síndico suplente No registra datos según
Constancia No 8154934

I

Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanc¡ales y Formalesr se procede a la verificación, evaluación y
recomendación de adjud¡cac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los requ¡s¡tos de los
Documentos Sustanc¡ales y Formales, conforme a lo establec¡do en el PBC.

. Resumen del Análisis de los requer¡m¡entos básicos respecto al cumpl¡miento de la oferta de acuerdo a las

Especificac¡ones Técnicas, Capacidad Legal y Experiencia conforme al PBC.

CUMPLE

4- Ex nencta re uer¡da CIJMPLE

nrco¡qr¡¡olcróH Y coNcLUsróN

Conforme a los argumentos expuestos, surge la conclusión de recomendar la adjudicación del llamado a LICfTACIóN
¡,ri¡¡ón cú¡¡rlilñÁé¡óñÁL ¡¡;iCizozlprna éonrnnr¡c¡ón DE sEGURo pARA Los rurucronanros oe $
DGICT - PLURIANUAL 2025-2026 - ID 466.362 de acuerdo a lo establ€cido en el PBC a la empresa EL PRODUCÍOE.

S.A., por el Ítem 1 por un monto totál en Gs. 60.360.000 (GuaranÍes sesenta millones trescientos sesenta mil) IVA ¡nclu¡do. 
1
l

La recomendación se fundamenta en que la empresa mencionada posee la capac¡dad financiera, técnica legal, solvencia y

experiencia requerida se ajusta a lo solic¡tado en el PBC y cumple con las cal¡ficac¡ones y la capacidad necesaria para ejecutar

el contrato.

eLlaon¡cIót{ DE rr{FoRME
El presente informe fue elaborado en base al Art. 82 del Decreto No 226412024, el Art. 37" inc. b) y disposic¡ones

concordantes, cumpliendo expresamente con las disposic¡ones normativas establecidas en d¡cho art¡culado, en el Rectorado de

la Universidaá Nacional de Asunc¡ón, Campus Univers¡tar¡o de la ciudad de San Lorenzo siendo las 14:30 Hs. del día 28 de

agosto del año 2025

Es nuestro ¡nforme, salvo meior parecer de la su perioridad

aMacie {eBa

l,ic' irec
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EL PRODUCTOR S.ADocumentos ind¡cados en el PBC
CUMPLEI' Capacidad Financiera
CU¡4PLE2

3

Ca

Ca cidad al
cidad técnica
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